
¿Deseas que tus familiares en México conozcan 
 

 

Embajada de México 
en Colombia sobre tu situación en España? 

Pueden dirigirse a la Delegación Foránea de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores más cercana a su domicilio, cuyos datos de ubicación y 
teléfonos se pueden consultar en la página de internet: 

 
http://directorio.sre.gob.mx/index.php/delegacione

s 

                  
 

¿Tienes nacionalidad 
mexicana y te arrestaron o 
detuvieron las autoridades 

españolas? 
 
 

 

El sistema penal en España es diferente al de México, por eso es importante 
que conozcas tus derechos. 

 
La Embajada de México en España vela por el respeto de tus derechos 
conforme a las leyes locales. Ten en cuenta que la Embajada no es tu abogado, 
ni puede conseguir tu liberación, ni un trato especial. 

Datos de Contacto 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
(34) 660 862 625* 

 

 
 

comunicacionesesp@sre.gob.mx 
 

 
http://embamex.sre.gob.mx/espana 

Embajada de México 
en España 
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Tu derechos Etapas del Proceso Penal Ordinario 
 

 
Durante el proceso las autoridades deben informarte y respetar tu derecho a: 

 
• Notificar a la Embajada de México sobre tu detención. 
• Solicitar asistencia consular. 
• Un defensor de oficio o un abogado privado. Si tienes un abogado solicita 

ponerte en contacto con él; si no, tienes derecho a uno de oficio (gratuito). 
• Preservar tu integridad física. 
• No declarar. 
• No firmar ningún documento sin el asesoramiento de tu abogado. 
• Informar a tus familiares, o a la persona que desees, sobre tu detención. 
• Hacer una llamada en presencia de un funcionario de policía. 
• Recibir atención médica, en caso de enfermedad. 
• Contar con un intérprete, en caso de ser necesario. 
• Interponer el recurso Habeas Corpus*, en caso de detención arbitraria. 

 
*Habeas corpus es el derecho de todo detenido a ser puesto a disposición judicial de 
forma inmediata. 
El plazo máximo de detención es de 72 horas, transcurrido dicho plazo deben liberarte 
o ponerte a disposición de la Autoridad Judicial. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sobre el proceso 

El proceso difiere según el tipo y la penalidad del delito que se imputa. El Proceso 
Penal Ordinario es para aquellos delitos seleccionados con pena privativa de 
libertad superior a seis años. 

Cumplimiento de sentencias en México 

En 1987 México y el Reino de España firmaron un Tratado de Ejecución de 
Sentencias Penales, con el fin de facilitar el traslado y posibilitar el cumplimiento 
de la condena en su lugar de origen. La Embajada de México puede apoyarte con 
la presentación de la solicitud y requisitos necesarios, sin embargo, la decisión 
le corresponde a las autoridades judiciales mexicanas y españolas. 

Sí Qué puede y qué no hacer la Embajada  

tus derechos y que el proceso sea 
 

abogados locales, a manera de 
recomedación. 

un Defensor de Oficio en caso 
de  

·Informar a tus familiares sobre tu 
 

apoya para hacer llegar desde 

 

·Lograr la liberación de una persona 
 

 

 

 

·Pagar la defensa legal de una 
 

 

familiares como para la persona 
 

 

 

 
Inicia oficialmente el proceso. Se practican las diligencias 

 

 
Durante el juicio oral tu abogado podrá presentar testigos, 

 

 
 

 
En caso de que alguna de las partes no esté de acuerdo 
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